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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL            

                                                                                                                                                 
 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI  

   
   

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN  
CONFORME AL DECRETO 806 DE 2020  

   
En Santiago de Cali, hoy Primero (01) de Junio de dos mil Veintiuno (2021), corro traslado de la demanda de conformidad con lo 

estatuido en el Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  
   
“…el cual se entenderá realizado a los dos (02) días hábiles siguientes al del envió del mensaje y el termino respectivo empezara a 

correr a partir del día siguiente.”  

   

En tal virtud se adjunta en archivo PDF copia de la demanda, su traslado y el auto admisorio y/o el que ordeno su vinculación a 

esta Litis.  

  

  

TRASLADO DEL EXPEDIENTE:  76001310501620210022300 

  

  
Por favor dar acuso de recibido con el nombre de quien recibe este correo.   
   
GRACIAS   
    
Atentamente,   
    
Lissa Julieth Rivera Muñoz  
Citador Juzgado dieciséis Laboral del Circuito Cali   
  
AVISO DE ADVERTENCIA LEGAL:   
Con base en lo establecido en el artículo 24 de la Ley 527 de 1999, por medio de la cual se reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado 

colombiano, entre otras disposiciones, se advierte que conforme a esta disposición legal, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos que contiene 

la presente comunicación de la información o notificación,  corresponde al día y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico institucional del servidor 

judicial o funcionario público. En tratándose de personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación de la presente información o notificación se da por 

recibida con el presente envío al correo electrónico que previamente fue suministrado a esta Sala.  La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, 

validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto.   
 

Ley 1437 de 2011, Artículo 197. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los 

niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un 

buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se 

entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico.   
   
Antes de imprimir este mensaje, piensa en tú compromiso ecológico.    

  

IMPORTANTE   

Tenga en cuenta que el horario de RECEPCIÓN en este buzón electrónico es de lunes a viernes de 7:00 AM a 4:00 PM, cualquier documento 

recibido posterior a esta última hora, será radicado con fecha del siguiente día hábil.  
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